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DESCRIPCIÓN: El documento presenta la Evaluación del Índice de Riesgo de 
Calidad  Agua (IRCA) para determinar los factores que intervienen en el 
cumplimiento de las condiciones de calidad de agua distribuida, de tal manera que 
se pueda determinar la necesidad de mejora con base en los analisis realizados a 
cada una de las muestras tomadas y determinar las estrategias a implementar. 
 
 
METODOLOGÍA: Se desarrollo bajo la gestión y tecnologia para la sustentabilidad 
de las comunidades de tipo descriptiva; realizando la toma de las muestras de 
agua para su posterior analisis de laboratorio, evaluación del índice de riesgo 
establecida por la Resolución 2115 de 2007 y la determinacion de las estrategias a 
implementar con base en los parametros que incumplen la norma de calidad de 
agua.  
 
PALABRAS CLAVE:  
 
ACUEDUCTO, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE (PTAP), AGUA 
SUPERFICIAL, CALIDAD DE AGUA, SALUD AMBIENTAL, OPERACIONES 
UNITARIAS. 
 
CONCLUSIONES:  
 

• Se encuentra que no hay un cumplimiento de la normatividad establecida 
conforme a lo que dicta la resolución 2115, dado que según el IRCA la 
calidad del agua tiene clasificación inviable sanitariamente. 
 

• No se encuentran medidas a implementar por parte de los responsables de 
la operación del acueducto, en cuanto a vigilar y tomar acciones basados 
en los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos, con el fin de disminuir el 
riesgo que implica actualmente el consumo de agua suministrada por la 
vereda. 

 

• Se evidencia negligencia por parte de los encargados de la PTAP al no 



 

 

 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN  
- RAE - 

 

 

 

 

 

 
RIUCaC 

 

 3 

condicionar y dar una correcta operación a cada una de las unidades de 
tratamiento. 
 

• Se hace un llamado de atención a los entes reguladores y autoridades 
correspondientes para tomar las medidas necesarias en la mejora y 
optimización de la planta, puesto que hay una violación de los Derechos 
Humanos, específicamente el derecho a la salud y la vida. 

 

• Se recomienda la instalación y puesta en marcha de forma inmediata de 
una nueva planta de tratamiento o que se realice una mejora significativa de 
la que se encuentra operando actualmente. Esto con el fin de asegurar una 
mejora en todos los parámetros que actualmente incumplen con la norma y 
ponen en riesgo la salud de la población. 

 

• Deben realizarse los estudios de tipo hidrológico que garanticen la 
operación de la PTAP brindando una mayor funcionalidad tanto para las 
unidades existentes como para las futuras adaptaciones al tratamiento de 
potabilización. 

 

• Se requieren realizaciones de estudios a nivel local de la presencia de 
síntomas asociados las enfermedades vehiculizadas por el agua, para así 
argumentar las complicaciones por el abastecimiento de agua con mala 
calidad ante las autoridades competentes. 

 

• Se recomienda seguir las instrucciones enmarcadas dentro de la norma 
técnica RAS 0330 de 2017, la cual establece las medidas técnicas, 
requisitos y estudios para la construcción de una PTAP. 

 

• Es recomendable la adecuación del Protocolo Autocontrol persona 
prestadora del servicio público de acueducto y los procesos de supervisión 
por parte de la Autoridad Sanitaria para dar un seguimiento de operación en 
la planta y así mismos plantear las medidas de gestión de riesgo y 
contingencia que puedan presentarse. 

 

• En el caso de no contar con presupuesto disponible para la implementación 
de las medidas descritas en este documento se recomienda acudir a 
medidas de bajo costo en apoyo con la comunidad como las presentadas 
en el proyecto de la Vereda El Limón en el municipio Ríoseco del 
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departamento de Cundinamarca, ya que puede presentarse como una 
medida temporal y de solución para mejorar la calidad de agua, sin 
embargo, no es recomendable que sea un sistema temporal por las 
proyecciones de población. 
 

Se plantearon diseños de nuevas operaciones unitarias que permiten la reducción 
de los parámetros denotados como superiores a los límites permisibles 
establecidos por la norma, en cuyo caso se tuvo en cuenta la norma técnica RAS 
0330 de 2017 que tiene por objetivo plantear las tecnologías a emplear según los 
parámetros. De esta forma se plantearon los procesos de coagulación, floculación 
y desinfección, que ayudan a la disminución de los parámetros de turbiedad, 
sólidos disueltos, color aparente, metales y los aspectos microbiológicos, de igual 
forma se recomienda utilizar el método que resulte de menor costo entre la 
implementación de estas nuevas unidades o la implementación de una nueva 
planta de tratamiento compacta. 
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LISTA DE ANEXOS: No aplica. 
 
 


